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Machala, 05 de octubre del 2018 

Señor 

SR. SAREZ SAENZ LUIS ALBERTO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que mediante Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía COTISESA S,A. celebrada 

el 22 de agosto del 2018, se acordó designar a Usted, para que ejerza las 

funciones de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, correspondiéndole las atribuciones establecidas en 

el Articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto. 

La compañía denominada COTISESA S.A., fue constituida mediante escritura 

celebrada el 5 de mayo de 1998 ante el Notario Público Sexto del cantón Machala, 

siendo inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el número 375 y 

anotada bajo el repertorio No. 747, con fecha 21 de mayo del año 1998. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

r 
' 

SR. GONZALEZ REYES WILFRIDO ALFONSO 

GERENTE GENERAL 
C.I. 0701627010 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañia COTISESA B.A., que se me 

confiere según nombramiento precedente, comprometiéndome a desempeñar el 

cargo a mi conferido con probidad. Machala, 05 de octubre del 2018 
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SR. SAREZ SAENZ LUIS ALBERTO 

PRESIDENTE 

C.J. 0700937154 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4568 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1338 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COTISESA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SARES SAENZ LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700937154 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[El PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA.- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
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